
Sáhado 22 de octubre de 1812, 6 CUARTOS. 

.ge suscribe I « t e periódico, que sálelos már-
iuevt'M, y sábados en la imprenta de Pita, 

SÉ dé las Tr*l Cruces, a 10 r». al mes, lléva
lo i casa de los señores suscritores. 

Los avisos ó artículos podrán remi t i ré i la 
redacción que se halla establecida en la i m - -
ma imprenta y calle, i.úrn. 4, cuarto priiicijn , 
francos de porte, sin cuyo requisito no u itui>«-u. 

SOLET íTCIA 

AVISO 
a /os ayuntamientos de esta provincia. 

Habiendo vencido tres trimestres de la 
uscriciondei Boletín oficial de esta provin-
:ia, se invita á los ayuntamientos de la 
nisma á que vengan á satisfacer los descu-
)iertos en que se encuentran á la posible 
)revedad, no dando lugar á oirás determi-
laciones. 

La redacción está establecida en la ca
le de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin
cipal. 

P A R T E OFICIAL 

¡SISTEMO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

Negociadomím. 40. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta a S. A . el Regen-
t e del reino de lo espuesto por esa dirección eu 
5U$ comunicaciones de 4 4 y de 1 5 del actual con 
potivo de los encargos que se la hicieron en las 
h&Hrucciones dictadas en 1.° del corriente para la 
ejecución del decreto org4nico de la carrera de 
Jurisprudencia, y e u |a órdeu del i 2, en que se 
emendaba á ¡a direcciou la urgencia de estos 
*e¿ocios¿ cu su vista S. A . se bu servido disponer 

que se baga la distribución de los actuales estu
diantes eu los años académicos nuevamente c o m 
binados bajo las reglas sguientes : 

4 . a Los cursantes que hubieren ganado en el 
año último, primero de leyes (derecho natural y 
de gentes y priucipios de legislación), se matri
cularán en segundo (primero de instituciones de 
derecho patrio), con la obligación de asistir de 
oyentes y de haber de obtener certificación de 
asiduidad á las lecciones del derecho romano del 
primero, durante los seis meses en que se estudia 
esta asignatura. 

2. a Los cursantes que hubieren ganado en el 
año último, según las leyes (primero de derecho 
romano), se matricularáu en tercero (elementos 
de derecho penal, de procedimientos y adminis
tración), asistiendo de oyentes, con la que queda 
establecida en la regla anterior, á la cátedra del 
segundo ó sea de elementos de derecho civil es
pañol. 

3. a Los estudiantes que hubieren cursado en 
el año último, tercero (segundo derecho romano) 
se matricularán en cuarto (instituciones canóni
cas), asistiendo de oyentes, en igual forma, á la 
cátedra del tercero de la actual carrera. 

Como á estos cursantes, si bien les sobran es** 
tudios de derecho romano, y ademas el curso de 
derecho natural y de gentes y principios de legis
lación, que les suple por el estudio de los prole
gómenos, les falta el importante curso de elemen
tos de historia y de derecho civi l y mercantil de 
España, segundo de la carrera actual, no se les 
obligará á recibir el grado de bachiller hasta des-» 
pues de haber cursado el quinto año (códigos c i 
viles de España, el de comercio y materia crimi
na 1)̂  en cuyo curso podrán completar sus conoci
mientos en nuestro derecho civi l . 



Esto no obstante, si ademas de su asistencia á 
la cátedra del tercero presentasen al fui de curso 
certificación de haber estudiado privadamente con 
un doctor en leyes las asignaturas del espresado 
segundo curso de la cartera actual, podrán reci
bir el grado de bachiller eu la forma ordinaria, es 
decir, concluido el cuarto año en qpe van a ma
tricularse. 

4. a Los que hubiesen ganado en ef último 
curso el año cuarto de leyes anterior (primerode 
derecho público y criminal de España y de dere
cho canónico), se graduarán de bachiller, y pasa
rán á quinto actual (códigos civiles españoles). 

5. a Los cursantes que hubiesen ganado en el 
año anterior, seslo de leyes (códigos españoles y 
economía política), se matricularán en sétimo ac
tual (derecho político constitucional y economía 
política), asistiendo únicamente á los cuatro me
ses del derecho constitucional, en los cuales, por 
consecuencia de las instrucciones dadas en 4.° del 
corriente, recibirán la enseñanza que les falta de 
nuestras principales leyes administrativas. Estos 
estudiantes suprimirán los cuatro meses restantes 
de economía política, que ya estudiaron en el 
curso anterior. Durante los cuatro primeros me
ses en que estudian derecho político constitucio
nal asistirán á la academia teorico-prácticade ju
risprudencia, sea en octavo actual de la carrera, 
cuya clase no tiene mas que una lección diaria; y 
c >ucluidos que sean los espresados cuatro prime
ros meses de derecho constitucional, continuarán 
cursando únicamente en la academia durante los 
seis meses restantes que dura esta asignatura. Con
cluido el curso de la academia, se graduarán de 
licenciados conforme al derecho que les está re
conocido de terminar su carrera á los siete años 
naturales, recibiendo la licenciatura. 

6. a Los que hayan reoibido el grado de ba
chiller á claustro ordinario después del curso úl
timo, ó que en consecuencia de haber ganado en 
el anterior el quinto de su carrera tengan derecho 
á recibir este grado, y á concluir en su virtud sus 
estudios académicos á los siete años naturales, se 
nía trico laxan en sétimo de la catrera actual, con 
obligación de asistir de Oyentes á la cátedra de 
seseo. Ganado el sétimo, que para ellos es sesto 
año solar de su carrera, se matricularán en octa
vo actual, ó sea la acadertiia teórico práctica, pa
ya ellos sétimo, y recibirán el grado de licenciado. 
• 7. a Los que hayan recibido el grado de ba-

«Uiller á elaustro pleno después del curso último, 
ó q¡oe eu consecuencia de haber ganado en el an
terior el charlo de sa carrera y de hallarse con 
los demás requisitos necesarios, tengan derecho á 
recibirla y. á. concluirlo* lo tanto su carrera á los 
seis años na tur* Jes, por cuanto se les dispensa uno el 
plinto) por el grado á claustro pleno, y Otro (el 
octano) por !eif diferenciado, se matricularán en 
h¿Uuio actttaly para ellos quinto afro solar, con 

tí rt. . • 

obligación de asistir de oyentes á la cátedra I 
códigos españoles, ó sea quintó curso de laacttft 
cartera. Ganado el curso sétimo, en quesegiuies, 
ta declaración tienen que matricularse, Curssry 
el octavo, ó sea en la academia teórico*práctica 
para ellos sesto año natural, y recibirán la licea* 
datura. \ 

8. a Los cursantes queen virtud délas dispo. 
siciones anteriores asistiesen á distinta cátedra que 

aquella en que estuviesen matriculados, no tendían 
necesidad de concurrir á la clase de las tarde* de 
la asignatura á que asisten los oyentes, porque es
tando reducidas las cátedras de las tardes, según 
las instrucciones del gobierno de 4.° del actual.) 
repasar las lecciones anteriores, les basta á aque-
líos aprovechar la esplicacion de la mañana. 

9. a Los juristas canonistas que tuvieren que 
continuar sus estudios en la carrera de jurispiu* 
dencia se matricularán en el año que les corres* 
ponda, con arreglo á las disposiciones que quedan 
establecidas por cada curso de la carrera actual, 

40 Siendo el objeto de las anteriores dispon 
cionesxonservar á todos los estudiantes y bachi
lleres el derecho que les asiste, asi para no inter
rumpir ni trastornar su carrera los primeros, co
mo para no dilatarla mas los segundos; y resul 
lando por el sencillo método que queda consigna* 
do que todos ellos completan los estudios que se 
han considerado necesariosal jurista sin mas molestia 
que la de asistir de oyentes por solo un año y i 
una sola lección diaria de un curso diferente, S. A. 
se ha [servido disponer que estos mismos princi
pios se observen en cualesquiera dudas ó dificul
tades que puedan ofrecerse eu algún caso muy 
especial extraordinario. 

44. E l claustro de catedráticos de la carrera 
de jurisprudencia de cada universidad, presidido 
por el rector, procederá desde luego á ejecutar la 
distribución de los actuales estudiantes conforme 
queda prescrita, y resolverá las dudas ó dificul
tades que pudieran presentarse, dando cuenta el 
rector en este caso á la dirección general de estu
dios de la resolución que se hubiesen adoptado. 

De orden de S. A . lo digo á V . E . para su 
cumplimiento y efectos consiguientes en esa direc
ción y en todas las universidades literarias del rei
no. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 17 
di? octubre de 48J*2.=»Solanot.*~Sr. presidente 
de Ja dirección general de Estudios. 

Partes recibidos en la secretaria de estado y del 
i despacho de la Guerra. 

Comandancia general de Ceuta.-=-Excmo Sr.: 
Este pueblo abatido tantos afíos há por la mas 
constante desgracia , tan lleno de privaciones de 
lodo género y tan olvidado de la grandeza qu« 
en sus anules cuenta, acaba de ser testigo de uua 



aquellas cala mi Ja Jes extraordinarias que ha ve
jo digámoslo a*i, á poner término hasta á sus 
JÍJJ^ J« m e j 0 r M i e r t ( ; , s e 8 U i l Pa*o á esponer, 
ja consideración de V . E . 
Desde la tarde del dia de ayer se vio él hori-, 

nte cargado de nubes y con síntomas bien cía- i 
s de una cercana tempestad; y cuando estos; 
elices habitantes esperanzaban alborozados las 
vias del invierno para sacar multiplicados fru-

s de las huertas y posesiones frondosas que 
lindan en este recinto, la Providencia, burlan-
sus esperanzas , las lia trocado en un cuadro 

panluso de desolación, porque tal ha sido la 
apestad, y tales los e&tiagos que ha causado en 
dala noche anterior, que ni es posible.preseu-
arlos sin estremecerse ni menos describirlos de 
a manera esacta en medio de la sensación pro» 
nda que me agita: basta, á dar una ¡dea de ta-
desmanes, ínterin pueda hacerlo mas circuns-

nciadamente, los dos adjuntos partes con que el 
untamiento constitucional de esta plaza y co-
andanle de ingenieros de la misma intentan des-
¡birlos, y en tales documentos la penetración 
V. E . advertirá trazado , á la par de las des

acias ocurridas, las providencias y afanes que 
habrá costado el remediar en lo posible tanto 

nflicto de males, evitando en fuerza de una ac-
vidad incansable por parte de cuantos funciona* 
os públicos intervinimos en la suerte de esta co-
nia que ella en su mayor parte hubiese esperi-
entado catástrofes aun mas sensibles, pues que 
oitMnaJamente, y en niedio de haber desapa-
ciJo m á s de 1,000 varas de muro de un espe-
r considerable, cuando las calles se han visto 
riadas con profundas aberturas hasta el punto 

eno poder comunicarse los vecinos de una ace-
á otra, y estando en fin muchas familias l u -
undo á nado con la muerte dentro y fuera de 
s aposentos, tan solo ha habido hasta ahora una 
clima que lamentar, y ésta de edad muy tierna, 
rque las demás personas que han sido maltra
es, ninguna de ellas presenta riesgo dé perder 
vida. 
Quiero rogar i V . E que al poner en cono-

miento de S. A . tan desgraciado acontecimiento, 
cline su natural benevolencia en favor de esta 
sesión digna por tantos títulos de mejor suerte, 

ce la haga presente la situación lastimera á que 
tas infelices familias van á quedar reducidas, 

rque ademas de los grandes estragos que hay 
tibies y de los que aun pueda ocasionar la tem
blad que en este momento de las doce de la 
°ehe no ha desaparecido, pocos serán los edifi-
,0$ en que no hayan de hacerse reparos de con-
aeración, y es bien sabido los medios con que 
ontará para tales dispendios un pueblo compues-
0 eu la generalidad de retirados, viudas y huér-

no* militares, razones todas que me prometo 

han de hallar grande acogida en'el corazón mag
nánimo del ilustre Regente del. reino, y de lo*!Ü — 
lantropicos sentimientos de V. E;¿ cuya vida goajvt 
de Dios muchos años. • .> - t i 

Ceuta 14 de octubre de 18¿r2.«Kxcrno. Sr.^* 
José Rodríguez de Vera.=Exerno. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Guerra. 

Comandancia general de Ceuta .»Ayuntamien
to constitucional de Ceuta. =*Excmo. Sr.: L a co-. 
misión nombrada del seno de este ayuntamiento 
constitucional para reconocery averiguaren nnion 
de los correspondientes peritos, la carpintería y 
albañileria, las ruinas y destrozos causados en la 
noche última por el recio temporal y copiosísi
ma lluvia que jamas conocieran las naturales del 
pais, porque de ello no hay tradición, ha mani
festado á esta municipalidad lo que tiene elj' ho
nor de participar á V . E . , para que evacuado su 
cometido, según sus superiores prevenciones, ha-
estendido la adjunta nota como resultado dé MM 
investigaciones, la cual demuestra el cuadro las< 
timero que hoy presenta la población de Ceuta, 
agravando masy mas este inesperadoy falaJoacon-
tecimienlo la triste y dolorosa situación de sus 
pobres y menesterosos colonos. 

Tan lamentables desgracias, que han dejado 
sumida en la mayor miseria y consternación al in
feliz propietario, que á costa de mil afanes pudo 
labrarse siquiera la mansión de su menesterosa fa
milia, mírase ya sin hogar, y espuesto á la incle
mencia de los tiempos y del infortunio. Yeldad 
es, escelentísirno señor,que salvaron prodigiosa^ 
mente sus vidas; pero perdieron aquel y hasta 
los muebles y ropas que tenían para su uso y 
precisa decencia personal. V . E es testigo ocular 
de todo, y le consta evidentemente que esta tene
brosa noche todo fue atribulación, conflicto y es
panto, porque las calles de Ceuta presentaban el 
aspecto de un caudaloso rio precipitado por las 
cataratas del cielo> que obligó á arrojarse á mu
chos habitantes por balcones y ventanas, saliendo 
en pos de ellos cuantos efectos y menajes tenia a 
dentro de las mismas, los cuales inutilizados des
aparecieron inmediatamente, siendo presa de la 
corriente y del mar. 

Medidas de salvación se dictaron rápidamente 
por V . E . , secundadas por Ib corporación que sus
cribe y por beneméritos y celosos vecinos y mi l i 
tares; y aunque á ellas se debió seguramente la 
evitación de una catástrofe general, no alcanzaron 
sin embargo i dejar de lamentarse la pérdida de 
una inocente niña, que tratándola de salvar sus 
padres se la arrebato la impetuosidad del elemen
to que causaba las desgracias, porque el agua su
bió en centenares de casas á la altura de seis pies; 
y mientras esto sucedía, el oficial comandante y 



tropa xle la guardia del puuto llamado las Balsas 
tuvieron que salir á nado hasta lograr pisar tier
r a c o l o c á n d o s e en lo alto de una escalera que 
existe á las inmediaciones, pero precipitando al 
joven tambor, que se había puesto de antemano 
en el hueco de una ventana alta huyendo del 
agua, á la vecina plaza denominada de S. Pedro, 
con todo el cuerpo de dicha guardia y el lienzo 
de la muralla, cuya construcción puede decirse 
era del mejor material y por consiguiente solidez 
en fortificación, >»• 

• E l ayuntamiento se abstiene de hacer á V . E . 
una esacta descripción de todas las pérdidas ori
ginadas á estos habitantes porque le consta que sé 
halla íntimamente penetrado de ellas: sabe muy 
bien la triste prespectiva que ofrece este aislado 
pais, destruidas enteramente las pocas huertas, ar
rancados sus árboles, parrales y hortalizas, obs
truida completamente parte de las calles, deshechos 
sns empedrados, reventadas algunas alcantarillas, 
y por último la desaparición de diferentes casas, 
dejando todas las demás quebrantadas y espuestas 
á ruina si no son reparadas desde luego. 

; Todo lo cual pone esta municipalidad en el 
superior conocimiento de V . E . para los fines 
que haya lugar, y en el Ínterin acuerda elevar al 
gobierno supremo por su conducto una sentida y 
-verídica esposieion acerca de la calamidad y amar
gura sobreveuida á los moradores de este desafor
tunado punto, y el alivio que por ello han de me
nester de la mano protectora de S. A . S. el Re
gente del reino* 

Dios guarde á V . E . muchos años. Ceuta 44 
de octubre de 48¿¿2.=-Tomas Ibañez.«=a Manuel 
Baena, secretario.=»Lscelent¡simo Sr. comandante 
general, gefe superior político de esta plaza.=»Es 
copia.^Rodríguez de Vera. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el ministerio de Hacienda, se me ha co
municado con fecha 4 4 del actual lo que sigue: 

E l Regente del reino, enterado del espediente 
instruido sobre el modo de exigirse á los emplea
dos la contribución general del culto y clero que 
establece la ley de \k de agosto del año último, 
y en vista de los diferentes informes evacuados 
sobre el particular, se ha servido resolver lo s i 
guiente: 

A.Q Los empleados por razón del sueldo asig
nado á sus plazas solo están obligados al pago de 
la cuota que les corresponda en la contribución 
general del culto y clero, conforme á la ley cita
da de \% de agosto; pero no deberán ser com
prendidos en los repartos que se hagan para el 
caito parroquial y. demás que espresa el articulo 
4;° de la misma ley- ¡ 

2.' Los empleados contribuirán proporcio* 

nalmente por la parte de sueldos que percil^ 
deducidos los descuentos, y no por la totaliaj 
de los mismos sueldos. 

5.° Los ayuntamientos pasarán á los i n l e Q 

dentes.de provincia notas del tanto por ciento' 
de las cuotas fijas que bajo este concepto biJ 
correspondido á los empleados, qnedandoesen^ 
de hacer por si la recaudación. 

Y k.° Los intendentes la verificarán libran 
dose por el tesoro la cantidad corresponda 
distribuida en doce partes iguales, descontándose 
una de ella en cada cual de las mensualidades que 

dentro 'del año se paguen, y reintegrándose | 
restante con sueldos atrasados. De orden de S. 
lo digo Á V . para la inteligencia y efectos opor 
tunos. 

L o que se hace saber á los ayuntamienl 
constitucionales de la provincia, para su conocí 
miento. Madrid 49 de octubre de 4 8 4 2 . W o 
María harona. 

P A U T E m OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

u n Se halla de manifiesto en la secretaría de ay 
tamiento de la villa de Valdelaguna, por térmi 
no de ocho dias contados desde este dia, el re 
partimiento de la contribución del culto y cien 
de la misma, por lo respectivo á su riqueza i 
dustrial y comercial; lo que se hace saber para 
conocimiento de los interesados. 

A la taberna de la villa de Canillas y sus agre 
gados que remató en ¿1,000 rs. Se admite la dé 
cima, y su nuevo remate está señalado para e 
domingo 30 del corriente á las tres de la tarde 

M E R C A D O -

Dia 21 de octubre. 

Trigo de 35 y medio á 38 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 2*. 
Algarroba de 37 á 38. 
Aceite de 72 á 7k rs. arroba. 

Id.filtradoá 73. 

i MADRID: Imprentacle P I T A . 
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